
SIGEM
SISTEMA INTEGR,AOO DE GESTIÓN MUNICIPAL

SIGEM

/i\
ür

AlcoldÍo de
MorinillqcARTAAcEprAcróN orenre comRATo DE MiNtMA cuANTiA

lvlarin¡lla, Junio 24 de 2026

Señora

NELLY DEL SOCORRO GIRALDO DUQUE

Representante Legal

SOCIEDAD TRANSPORTADORA GÓMEZ GIRALDO S.A.S
NIT: 9016779584
Dirección: Cra 27 N" 33-51

Marinilla, Antioquia
Coneo Electrónico sociedadoomezoiraldo@qmail.com

De conformidad con lo dtspuesto en el numeral 6 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, le informamos que

la oferta presentada por usted ha sido aceptada expresa e incondicionalmente por el MUNICIPIO DE MARINILLA, por
haber cumplido con todos los requisitos establecidos en la lnvitación Pública y su expresa aceplación en los términos y
condiciones de la misma para ejecutar el oBJETO: "Prestar el servicio de transporte público tenestre para el traslado de
los partic¡pantes y equipos logísticos que intervienen en las actividades del Proyecto en el Mun¡c¡pio de Mannilla, en el
marco del Convenio lnteradmin¡strativo No. CI-2025-000236".

De conformidad con lo anterior, usted en calidad de Contrat¡sta se obliga a favor del lVunicipio de Marinilla a rcalizat la
entrega oportuna y/o suministros dentro del plazo que más adelante se estipula, y de acuerdo a los valores presentados
por: soclEDAD TRANSPORTADORA GÓUrZ Olr-O¡nOO S.¡.S.

Descripción del servic¡o de transporte Valor un¡tar¡o Fuente de cotización

Sev¡c¡o de transpoñe para 50 pe¡sonas desde el nunicipio de Marin¡lla

hac¡a el mun¡cip¡o de San Calos y v¡ceve$a
$1.600.000 Soc¡edad Transpoñadora

Gómez Gialdo S.A.S
SeN¡c¡o de tnnspoie para 50 personas desde el mun¡c¡p¡o de Marinilla
hacia el municipio de Guatapé y v¡ceversa

$1.050.000

Serv¡c¡o de transpo e para 24 personas desde la vereda La M¡laüosa hacia
El Alto del Mercado y viceversa

$200 000 Soc¡edad Transpoladora
Gómez Gialdo S.A.S

Sev¡c¡o de trampoñe para 66 personas desde /a vereda Gav¡ia hac¡a El
Alto del Mercado y v¡ceve§a

$700 000 Soc¡edad Trunspodadora
Gónez Giraldo S.A.S

Sery¡cio de tnnspode para 44 personas desde la vereda San Bosco hacia
El Alto del Mercado y v¡ceversa

$450.000 Soc¡edad Transportadora
Gónez Giraldo S.A.S

Sev¡cio de transpoie para 60 personas desde la vereda Esmeralda hacia
El Alto del Mercado y viceversa

$700.000 Socledad Trunspodadora
Gómez Gialdo S.A.S

Servic¡a de transpole para 21 personas desde la vereda lnmaculada hac¡a

El Alto del Mercado y vbeversa
$250.000 Sociedad Transpoíadora

Gónez G¡raldo S.A.S
Sevb¡o de trans@rle para 33 personas desde la vereda Santa Cruz hac¡a

El Alto del Mercado y viceversa
$350.000 Soc¡edad Transpo¡ladora

Gómez G¡raldo S.A.S
Seru¡cio de transpoñe paru 25 perconas desde la vereda El Chagualo hacia
El Alto del Mercado y v¡ceversa

$250.000 Sociedad Ttunspotladoru
Gómez G¡nldo S.A.S

VALOR TOTAL $5.550.000
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Asunto: Comunicación de Aceptación de la oferta N'372SC2026, Según invitación MC-25-2026.

I

Sociedad Transpo¡ladora
Gónez Gtaldo S.A.S



SIGEM
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN MUNICIPAL

SIGEM

/:\

lst
Alcoldío de
MqrinilloCARTA AcEprActót¡ orentl coHtRATo DE Nlunm cueurín

El contratista deberá cumplircon idoneidad y oportunidad la ejecución del presente contrato, ajustándose a las condiciones

técnicas exigidas, a los plazos establec¡dos por la Ent¡dad y a las demás obligaciones derivadas de los documentos

contractuales,

'1. El servicio de transporte deberá ser prestado exclusivamente por empresas debidamente habilitadas por el

Ministerio de Transporte bajo la modalidad de Servicio Público de Transporte Tenestre Automotor Especial, con

vehiculos que cumplan todos los requisitos técnicos, mecánicos, ambientales y de seguridad exigidos por la
normatividad vigente.

2. Los vehiculos destinados al transporte de los beneficianos deberán garantizar condiciones refozadas de
seguridad, limpieza, ventilación y comodidad, atendiendo estándares adecuados para el traslado de niños, niñas
y adolescentes.

3. El contratista deberá mantener vigentes los seguros obl¡gatonos, pólizas contractuales y exfacontractuales, y

demás instrumentos de cobertura requeridos para la operación del servicio, incluyendo aquellas que pro§an a

los pasajeros en caso de accidente o eventualidad.

4. Realizar mantenimiento preventivo y correctivo de los vehiculos, asegurando que se encuentren en perfecto

estado técnico-mecánim antes de cada desplazam¡ento.

5. Garantizar que los vehiculos utilizados para transportar a los beneficiarios del proyecto cumplan con las

cond¡ciones legalmente previstas para el transporte especial de pasajeros, ¡ncluyendo revisión técnico-mecánica,

SOAT, certillcados ambientales, dispos¡tivos de seguridad y demás exigencias de tránsito.

6. Disponer de personal idóneo, capacitado y autorizado para la conducción de los vehículos, con experiencia

verifrcable en transporte especial y con formac¡ón en conducción segura, prevención de riesgos y trato respetuoso

hacia menores de edad.

7. El conductor deberá revisar antes de iniciar cada recorrido las condiciones de seguridad del vehiculo y reportar

inmediatamente cualquier novedad al supervisor, absteniéndose de iniciar el trayecto si existe un riesgo que

comprometa la integr¡dad de los beneflciarios,

8. Conocer adecuadamente la ruta, las vanantes geográfcas, las condiciones del terreno y los puntos de recogida

y llegada establecidos por el supervisor, así como cualquier modif¡cación que se requiera por razones logísticas

o de seguridad.

L Mantener d¡sponib¡lidad y flexibilidad operativa frente a los cambios de horanos, ajustes en los puntos de

encuentro o modif¡cac¡ones necesanas que impliquen variaciones de las rutas inicialmente establecidas,
garant¡zando siempre la continuidad del servicio.

10. Los vehículos no podrán exceder la capacidad máxima autorizada, prohibiéndose el transporte de personas de
pie o el uso de sillas no homologadas.

1 1. Contar con toda la documentación exigida para demostrar el cumplimiento de las revisiones técnice-mecánicas
y de emisiones, así como los certificados requeridos por autoridades de tránsito y transporte.

12, En caso de fallas mecánicas, inmovilización o contingencia, el contrat¡sta deberá reemplazar el vehiculo por otro
que cumpla idénticas condiciones de seguridad y caracteristicas técnicas, s¡n afectar los tiempos de
desplazamiento ni la programación del proyecto.

13. Garantizar que los vehiculos cuenten con los elementos de seguridad necesar¡os: botiquin, extintor, kit de

carretera, cinturones en todas las sillas, señalización, henamientas y demás dispositivos extgidos para el

transporte espec¡al.

14. El contratista deberá estar plenamente habilitado por el l\,linisterio de Transporte o autoridad competente para

prestar el servicio público de transporte terrestre automotor especial, contando con todas las licencias,

autorizaciones y registros exigidos para su operación.
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'15, Mantener la capacidad financiera, logistica, técnica y administrativa suficiente para asegurar la prestación

continua, segura y eficiente del servicio, incluyendo vehículos de reemplazo, personal suplente y medios de
comunicación permanente.

16. Los conductores deberán estar libres de alcohol, sustancias psicoactivas o cualquier condicrón fisica o psicologica
que afecte su capacidad de conducción, y deberán portar identificación visible y camé de la empresa durante
cada jornada.

'17. El contratista deberá asegurar una adecuada presentación personal del personal operativo, caracterizada por el
porte de uniforme, camé y elementos de identificación, generando confianza y seguridad para los beneficianos y

sus familias.

/ Obrar con lealtad, responsabilidad y buena fe durante la ejecución del contrato.
/ Cumplir con el objeto del contrato, presentando los informes para el cumplimiento de éste al supervisor del

contrato para que le sea expedida la certif¡cación del cump mienlo correspondiente, documento indispensable
para el pago, teniendo en cuenta los formatos del SlGElV.

/ Emitir los conceptos relacionados con el objeto contractual a solicitud del supervisor del contrato.
/ Cumplir las políticas para eltratam¡ento de datos personales y la politica generalde seguridad y privacidad de la

información de la Administración Municipal de Marinilla.
/ Acoger, en lo que le aplique, el manual de contratistas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo

(SGSST) del Municipio de lr/arinilla,
/ Aplicar el capítulo 6 del Decreto 1072 de 2015, Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST)

y/o la normatividad vigente.
/ Aplicar la Resolución 0312 de 2019, Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el

Trabajo (SGSST).

De conformidad con lo anterior, usted en calidad de Contratista se obliga a favor del lVlunicipio de Marinilla a ¡ealizar la
entrega oportuna de los servicios dentro del plazo que más adelante se estipula, en las cantidades y calidad descrita, y el

Municipio de lVarinilla, por su parte cancelara al contratista la suma de hasta CINCO MILLONES QUINIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS M/L ($5.550.000) incluido lVA, y las deducciones y las retenc¡ones a que haya lugar

FORMA DE PAG0: El pago derivado del presente contrato se efectuará mediante un único desembolso, una vez se haya

prestado la totalidad del servic¡o contratado y previa verificación del cumplimiento integral del objeto contractual por parte

del supervisor designado. Para el efecto, el contratista deberá apo(ar los soportes de ejecución que acrediten la

realización de los desplazamientos programados, en concordancia con las obligacrones contractuales y los trayectos

autorizados:

Los pagos se realizarán a través de la transferencia electrónica a la cuenta aportada por EL CONTRATISTA, previa
presentac¡ón de la factura o eldocumento equivalente deb¡damente legalizada, con todos los soportes.

Los gastos que implique para EL MUNICIPIO DE MARINILLA el cumplimiento del mismo, se hará con cargo a la siguiente
imputación presupuestal:
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Certificado

Presupuestal

de Disponibilidad Número Registro Presupuestal Valor Total

N" 909 del 5 de junio de 2026 N' 1158 del 24 de iunio de 2026 ($5.550.000)

La transferencia electrónica o consignación para la cancelacrón de cuentas, la realizaá EL MUNlClPl0 DE MARINILLA

sujeto a la disponibilidad de recursos que presente la Tesoreria y respetando el derecho de turno consignado en el artículo
19 de la Ley 1150 de 2007.

El plazo de ejecución será a partir de la suscripción del acta de inicio, sin superar la vigencia 2026

Además de lo anter¡or, le informamos que cuenta con un ('l)dia hábil para la entrega de las garantías establecidas en la
invitación. Para la ejecución del objeto contractual se debe contar con una aprobación de las mismas y suscripción del

acta de inicio.

OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO

1. Cancelar oportunamente las obligaciones contractuales en los plazos pactados.

2. Hacer seguim¡ento a la calidad de los elementos adquiridos, a través del supervisor designado.

3. Poner a dispos¡c¡ón del Contratista la infomación necesaria para el desarrollo de las actividades por ejecutar
4. Contr¡buir al desanollo del objeto contractual.

5. Realizar la inspección, vigilancia, supervisión y seguimiento a este contrato.

6. Efectuar Ia liquidación del contrato.

En desano¡lo de lo previsto por la Ley 1437 de 2011, o la norma que haga sus veces, El Contratista autonza al Mun¡c¡pio

de Mannilla para not¡flcar por correo electrónico cualquier situación que se genere en virtud de la ejecución, terminación y

liquidación del contrato, para lo cual informa que su dirección de correo electrón¡co es la siguiente:

sociedadoomezoiraldo@omail.com. En caso de cambio del mismo, queda obligado a ¡nformar a la entidad, por escrito, la
variación. Las consecuenc¡as del incumplimiento de esta obligación son de cuenta exclusiva del contratista

GARANTIAS:

Para precaver los perjuicios derivados del incumplimiento total o parcial, imputables al afianzado contrat¡sta de las

obligaciones emanadas del contrato, así como de su cumplimiento tardio o su cumplimiento defectuoso, para el presente

proceso se solicitará garantia a nombre de la Entidad Estatal:

Por el término de ejecución del

contrato y cuatro (4) meses
adicionales

Revisó: Gestor del proceso Aprobó: Lider del proceso
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PORCENTAJE VIGENCIA DESCRIPCION DEL RIESGO CUBIERTO

Cumplimiento
10 % del valor del
contrato

Por el término de ejecución del

contrato y un ('1) año adicional

Cubre los perjuicios ocasionados por el incumpl¡miento total
o parcial de las obligaciones contractuales a cargo del

confat¡sta.

Calidad del servicio
10 % del valor del
contrato

Ampara los perjuicios derivados de la prestac¡ón deficiente

del servicio de transporte, incluyendo fallas en vehiculos,

retrasos injustiflcados, inobservancia de normas de tránsito y

r¡esgos asociados a la seguridad de los beneficiarios.

mp9 I

AMPARO
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AMPARO PORCENTAJE VIGENCIA DEScRtPctóN DEL RTESGo cuBtERto
Pago de salarios,
prestaciones

sociales e

indemnizaciones
laborales

15 % del valor total
del contrato

Por el término de duración del

conkato y kes (3) años

adicionales

Garantiza el pago de obligaciones laborales del personal
vinculado al servicio (conductores, aux¡l¡ares), conforme a los
artículos 34 y 35 del Código Sustant¡vo del Trabajo y normas
complementarias.

Responsabilidad civil

extracontractual
2OO SMLMV

Por el térm¡no de ejecuc¡ón del
contrato

Ampara daños a terceros der¡vados de la operación del
servicio, incluyendo lesiones, muerte o afectaciones
materiales causadas por hechos imputables al contratista o

a los conductores.

SUPERVISIÓN: Para el presente contrato se defne como Supervisor el secretario de Cultura y Patrimonio quien realizará
el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico del contrato, de conformidad con lo establecido por
el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 .

Hace parte integral de esta aceptac¡ón la invitación pública N" l\ilC-2s de 2026, la propuesta presentada por el proponente

SOCIEDAD TRANSPORTADORA GOMEZ GILDARDO S.A.S.y aceptada por el MUNICIPIO DE MARINILLA.

Si tiene alguna duda, favor contactarse en el coneo electrónico culturayoatrimonio@marinilla-antioouia.oov.co

Atentamente

STEVEN GÓME

m0nr0

Elaboro:Maria¡a Gallo
Reviso:Aprobó :Erayan Gómez Castaño-Secretario de Cultura y Patrimon ¡of

Secretaía de CultjÉ y Patrimonio
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